
I. MUNICIPALIDAD DE VALLENAR
DEPARTAMENTO DE SALUD MUNICIPAL

Aprueba adjudicación propuesta pública
5350-2-L111 CONVENIO SUMINISTRO

COMBUSTIBLE VEHÍCULOS DEPTO. SALUD
MUNICIPAL".

3
DECRETO EXENTO N'

Vallenar, ,28 ENE 2Ü11

V I S T O S
El acta de apertura electrónica.
El informe razonado de fecha 25 de Enero 2011.
La Ley N° 19.886 de Compras y Contrataciones Públicas.
Decreto Exento N° 1.831 de fecha 24 de Marzo 2010.y Decreto Exento complementario N°
2.043 de fecha 01 de Abril de 2010., que delega firmas.
Teniendo presente las atribuciones que me confiere la Ley N°18.695 de 1988, Orgánica
Constitucional de Municipalidades y modificaciones posteriores;

D E C R E T O
1. APRUEBA ACTA DE ADJUDICACIÓN.

Apruébase y emítase acta de adjudicación para la ID N° 5350-2-L111 que dice relación a
"CONVENIO SUMINISTRO COMBUSTIBLE VEHÍCULOS DEPTO. SALUD MUNICIPAL'
Adjudiqúese el servicio denominado ID N° 5350-5-LE111 que dice relación a "CONVENIO
SUMINISTRO COMBUSTIBLE VEHÍCULOS DEPTO. SALUD MUNICIPAL"/' al
siguientes proveedores :

Proveedores Adjudicados

2.

76C794T9-70-7 ÓSCAR ALVAREZ Y COMPAÑÍA LIMITADA SOCAL LIMITADA

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y>RCHÍVESE.

ÍN DEbjSESKDR ALCALDE

PERICIA SALINAS^GUT-rERREZ
SALIPIKECTORA DEPTO. SALUD

MUNICIPAL

Dirección de salud Municipal
Dirección de Control
Subdirección de Administracíóp y Finanzas Depto. Salud
Unidad Contabilidad
Archivo unidad Adqi/Ísicione.6 Depto. Salud Municipal
Archivo Ofícínade '

N FR/Dra.PSG/P4$L/RMN/rap

/I


